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Glosario de abreviaturas 

Abreviaturas Significado 
AmEDs Alcohol mixed with energy drinks 
BE Bebidas energéticas 
CEDs Caffeinated energy drinks 

CV Cardiovascular 
DM Diabetes mellitus 

EDADES Encuesta sobre Alcohol y Otras Drogas en España 
EFSA European Food Safety Authority 

ESO Educación Secundaria Obligatoria 
ESTUDES Encuesta Sobre Uso de Drogas en Enseñanzas Secundarias        

EVAU Evaluación para el Acceso a la Universidad 
FC Frecuencia cardiaca 

FDA Food and Drug Administration 
FR Frecuencia respiratoria 

g Gramos 
GC Gasto cardiaco 
HTA Hipertensión arterial 

IR Insuficiencia respiratoria 
IC Insuficiencia cardiaca 

INE Instituto Nacional de Estadística 
mg Miligramos 

ml Mililitros 
NT Neurotransmisor 

OEDA Observatorio Español de las Drogas y las Adicciones 
OMS Organización Mundial de la Salud 

PA Presión arterial 
PAD Presión arterial diastólica 

PAS Presión arterial sistólica 
PIC Presión intracraneal 
SNC Sistema nervioso central 

SSB Sugar-sweetened beverages 
TA Tensión arterial 

TDAH Trastorno de déficit de atención con hiperactividad 
UE Unión Europea 

USDA United States Department of Agriculture 
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1. Resumen 
Introducción: El consumo de bebidas energéticas se ha vuelto una tendencia entre los más 

jóvenes y, con ella, los eventos no deseados han ido en aumento. El desconocimiento, las 

falsas creencias y la falta de información acerca de sus ingredientes son varios de los factores 

que contribuyen a este hábito y algunos de los retos a los que los profesionales sanitarios se 

enfrentan para conseguir, por parte de la población, un uso apropiado de las mismas. 

 

Objetivo: Sensibilizar y brindar una información actualizada y completa sobre las bebidas 

energizantes y sus efectos adversos con el fin de prevenir y reducir su consumo. 

 

Metodología: Se pondrá en práctica un proyecto educativo dirigido a los estudiantes de 12-

19 años del Instituto de Educación Secundaria Neil Armstrong, que contará con la 

participación de dos enfermeras. 

 

Implicaciones para la práctica enfermera: El papel de la enfermera es crucial para que este 

taller educativo se lleve a cabo, pues combina herramientas como la educación para la salud 

y su criterio profesional para orientar a la población joven y contribuir a unos hábitos 

saludables. 

 

Palabras clave: Bebidas energéticas, adolescente, efectos adversos, educación para la 

salud. 
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2. Abstract 
Introduction: The consumption of energy drinks is on the rise among young people and, with 

this, its adverse events has also risen. The lack of knowledge, false beliefs and lack of 

information are some of the factors that have lead to this upsurge and are some of the 

obstacles that health professionals face when trying to ensure a proper uso of these. 

 

Objective: To raise awareness and provide an updated and complete information about 

energy drinks and its adverse effects, with the aim of preventing and reducing its consumption. 

 

Methology: An educational project will be implemented for students aged 12-19 at Neil 

Armstrong school, which will involve two nurses. 

 

Nursing practice implications: The nurse’s role is key for the success of this educational 

project, as it combines tools such as health education and profesional judgment, to guide 

young people and promote healthy habits. 

 

Keywords: Energy drinks, adolescents, long term adverse effects, health education. 
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3. Presentación 
La adolescencia es una etapa en la que se presentan multitud de cambios en el 

comportamiento, la conducta, la vestimenta o en los hábitos de la persona. Se trata de una 

etapa donde la búsqueda de nuevas experiencias y sensaciones son impulsos innatos e 

inevitables para el adolescente. En ocasiones, esta curiosidad puede llevar a la persona a 

explorar ciertas sustancias. Hoy en día existen tantas drogas y sustancias adictivas como 

podamos imaginar y no todas estas suponen una compra-venta ilegal en el mercado, como 

es el caso de las bebidas energéticas, también conocidas como bebidas energizantes, cuyo 

uso y efectos nocivos se han disparado en los últimos años entre esta población. 

 

Por ello, la importancia de este proyecto educativo reside en la temprana edad de inicio de 

consumo y la cantidad de gente joven que emplea estas bebidas, excediendo la cantidad de 

cafeína recomendada como si de cualquier otro refresco se tratase. Algunas de las razones 

por las que estas son habitualmente adquiridas son la obtención de un mayor rendimiento 

físico o mental, el ocio nocturno o simplemente como pasatiempos.  

 

Considero, por tanto, que el papel de la enfermera, así como de la educación para la salud, 

deben ser las principales herramientas que hagan frente al inadecuado uso de estas 

sustancias, popularmente conocidas entre esta población. 
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4. Estado de la cuestión 
El consumo de bebidas energéticas (BE) continúa creciendo de forma exponencial, cada vez 

en edades más tempranas. Son ingeridas como cualquier otro refresco, lo que ha generado 

un aumento en las repercusiones asociadas a su consumo y una gran preocupación en la 

salud pública (Ministerio de Sanidad, 2023). Según un estudio de la EFSA, los adolescentes 

representan el grupo que más recurre a estos refrescos, con un 68% frente a los adultos (30%) 

y los niños (18%) (Erdmann et al., 2021). 

 

Debido a los efectos negativos en el organismo de los jóvenes y a la vulnerabilidad de este 

grupo, se pone de manifiesto la necesidad de una inmediata intervención por parte de los 

profesionales de atención primaria para reducir su ingesta y sus consecuencias negativas en 

el citado grupo de riesgo. 

 

Para llevar a cabo este trabajo, se realizó una búsqueda bibliográfica en las bases de datos 

científicas de PubMed/MEDLINE, EBSCO, CINAHL y SciELO, de las cuales se recopilaron 

diversos artículos sobre el tema principal escogido, algunos, obtenidos desde la biblioteca 

digital de la Universidad Pontificia de Comillas a través del programa C17. Además, se recogió 

información de otras páginas web y motores de búsqueda tales como Google Académico, el 

Ministerio de Sanidad, específicamente el Plan Nacional sobre Drogas (PNSD), BBC World 

News y The New York Times. 

 

En cuanto a la estrategia de búsqueda en las bases de datos mencionadas, se utilizaron las 

siguientes palabras clave en términos MeSH: enery drinks, adolescents, long term adverse 

effects y health education. Además, se aplicaron los operadores booleanos AND, OR, NOT 

para obtener unos resultados más precisos. Por otro lado, se acotó el tiempo de las 

publicaciones en un intervalo de 10 años, desde 2014 hasta 2025. En la Tabla 1 se presentan 

los términos mencionados empleados en la búsqueda.  
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Lenguaje Natural Términos DeCS Términos MeSH 
Bebidas energéticas Bebidas energéticas Energy drinks 

Adolescente Adolescente Adolescents 

Efectos adversos Efectos adversos a largo 

plazo 

Long Term Adverse Effects 

Educación para la salud Educación en salud Health education 

Tabla 1. Términos empleados en la búsqueda bibliográfica. Fuente: Elaboración propia. 
 

4.1. Fundamentación, antecedentes y estado actual del tema 

Contexto histórico e introducción 
El origen de las bebidas energéticas (BE) tiene lugar en Tailandia con la creación de Krating 

Daeng (toro rojo) y su posterior adaptación al mercado occidental con el nombre de RedBull®. 

Este producto supondría el comienzo de más de 500 marcas y bebidas similares, 

comercializadas en diferentes países del mundo, introduciéndose en Europa en 1987 (Red 

bull energy drink - sitio web oficial; de Sanctis et al., 2017). 

 

A pesar de su extensión, el término de bebida energética no posee una definición exacta en 

el diccionario de la Real Academia Española (RAE), sin embargo, debido a su amplia 

comercialización y campañas publicitarias, es reconocida como un producto carbonatado que 

incrementa el rendimiento físico y cognitivo, mejorando el estado general de la persona. 

Dichas propiedades convertirían a este producto en un atractivo e innovador hallazgo para la 

población más curiosa. Las nombradas propiedades se sustentan en su composición, pues 

contienen estimulantes como cafeína y taurina, así como variables concentraciones de 

azúcar, glucuronolactona, vitaminas del grupo B y componentes de origen herbal, incluyendo 

el ginseng y el guaraná (de Sanctis et al., 2017; Kim et al., 2020; Masengo et al., 2020; 

Ministerio de Sanidad; Seifert et al., 2011). 

 

Pese a sus prometedores resultados, la asociación entre el uso de bebidas energéticas (BE) 

y las diversas complicaciones médicas en niños y adolescentes, han generado especial 

preocupación en países como Alemania, Irlanda o Nueva Zelanda desde su introducción en 

Europa. Se observa que, la alta concentración de cafeína es el mayor implicado en las 

afecciones de algunos de los sistemas orgánicos (Seifert et al., 2011). Mientras que la EFSA 

(European Food and Safety Authority) y Health Canada informan de que una cantidad 

aceptable de cafeína se aproximaría a los 2,5-3mg/kg-1/día, las cantidades de algunas latas 

de energética alcanzan los 32 miligramos por cada 100 mililitros (mg/ml), teniendo en cuenta 

que algunos de sus formatos contienen un volumen de hasta 0,5L (Turner et al., 2023). 
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Maldonado et al. (2022) afirman que una dosis superior a 3 miligramos (mg) afecta 

significativamente a los sistemas nervioso y cardiovascular, provocando dependencia y 

síntomas de abstinencia como ansiedad. 

 

Conviene discernir entre los conceptos de bebidas energéticas (BE) y los refrescos isotónicos 

o deportivos y aguas con vitaminas, con el fin de prevenir posibles confusiones entre los 

nombrados, ya que su incertidumbre puede resultar en un uso inadecuado de los mismos. 

Mientras que las bebidas isotónicas y aguas vitamínicas contienen glucosa y electrolitos que 

previenen la deshidratación tras un ejercicio moderado-intenso, las bebidas energizantes no 

poseen un propósito específico al margen de proporcionar sabor y resistencia física a través 

de sus estimulantes, conservantes y aditivos (Jagim et al., 2023; Rostami et al., 2024; Seifert 

et al., 2011). 

 

4.2. Principales componentes 

Las bebidas energizantes suponen una mezcla de diversos ingredientes, algunos de ellos, 

presentes en otro tipo de refrescos carbonatados, como agua, glucosa, ácido cítrico o dióxido 

de carbono. 

 

Los componentes que diferencian a las bebidas energéticas (BE) del resto de refrescos son 

principalmente la cafeína y la taurina, aunque también se hallan otros compuestos como el 

guaraná, el ginseng, la glucuronolactona, algunas vitaminas del complejo B y azúcar. Los 

efectos deseados y los efectos adversos de estos últimos se muestran en la Tabla 2.  

 

Cafeína 
La cafeína es un estimulante del sistema nervioso central (SNC), que pertenece al grupo de 

las metilxantinas, compuestos que incrementan la actividad neurológica y motora, de modo 

que sus efectos resultan en la reducción de la sensación de fatiga, la disminución del sueño 

y el aumento del rendimiento físico y cognitivo. A pesar de estas consideraciones, el elevado 

consumo de cafeína puede generar dependencia física y dar lugar a episodios de ansiedad, 

sobreestimulación y alteraciones del sueño (Moratalla, 2008). Así, la cafeína es el común y 

principal ingrediente de las bebidas energéticas (BE) y en ellas la encontramos en elevadas 

cantidades (de Sanctis et al., 2017; Petit et al., 2015). 

 

En adolescentes, se recomienda que la dosis diaria de cafeína no sobrepase los 100 

miligramos (mg) diarios, una cifra que estas bebidas exceden notoriamente, algunas de ellas, 

alcanzando los 500 miligramos (mg) por lata. En adultos jóvenes sanos, según el USDA 
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(United States Department of Agriculture), la FDA (Food and Drug Administration) y Health 

Canada, una cantidad segura de cafeína no superaría los 400 miligramos (mg) diarios (Seifert 

et al., 2011; Striley & Swain, 2019; Turner et al., 2023) por lo que, considerando estos datos, 

el consumo de más de una lata de bebida energética supondría un riesgo elevado de 

intoxicación por cafeína (de Sanctis et al., 2017). La cafeína presente en este tipo de 

consumiciones, por tanto, puede dar lugar a reacciones adversas, principalmente, a nivel 

neurológico y cardiovascular (McCrory et al., 2017; Nadeem et al., 2020; Turner et al., 2023). 

 
Taurina 
La taurina es un aminoácido intrínseco que actúa como neuroprotector y regulador de ciertas 

actividades celulares, como la regulación del calcio y la estabilización de membranas. Puede 

obtenerse a través de la dieta en carnes, pescados o mariscos, considerándose, además, un 

protagonista de diversos suplementos dietéticos debido a sus ventajas estudiadas, como el 

aumento del rendimiento físico o la mejora en la resistencia al ejercicio. Pese a ello, estos 

efectos son limitados y no están del todo definidos en los jóvenes (Andaluza et al.; Costa-

Valle et al., 2018; Erdmann et al., 2021; Maldonado et al., 2022; Schaffer et al., 2014; Wolk et 

al., 2012). 

 

Por otro lado, según Schaffer et al. (2014) la dosis contenida de este aminoácido puede 

contrarrestar los efectos negativos cardiovasculares provocados por el exceso de cafeína de 

estas bebidas estimulantes. Asimismo, una ingesta segura de taurina se estimaría en torno a 

los 400 miligramos (mg), considerando que una lata de bebida energética contiene hasta 2000 

mg (Maldonado et al., 2022). No obstante, aunque la FDA (Food and Drug Administration) lo 

considera un ingrediente seguro, se manifiesta la necesidad de investigar más sobre sus 

efectos a largo plazo e interacciones con otros ingredientes (de Sanctis et al., 2017; Grasser 

et al., 2016; Seifert et al., 2011). 

 

Guaraná 
La Paullinia cupana, mejor conocida como guaraná, es un compuesto herbal que se 

caracteriza por su alto contenido en cafeína y, por tanto, por sus propiedades estimulantes, 

pudiendo incrementar el nivel de energía y el rendimiento físico. 

 

En el contexto de las bebidas energéticas, el extracto de esta planta no presenta efectos 

adversos, sin embargo, su combinación con otros estimulantes puede aumentar el riesgo de 

toxicidad por cafeína (de Sanctis et al., 2017; Seifert et al., 2011). Incluso, en un estudio in 

vitro de Zeidán-Chuliá et al. (2013) se concluyó que, tanto sola como junto con otras 

sustancias, este compuesto podría ser perjudicial a nivel neuronal. 
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Ginseng 
Otro ingrediente de origen herbal presente en algunos de estos refrescos es el Panax ginseng 

o ginseng, empleado de forma tradicional en diferentes países asiáticos debido a sus 

cualidades revitalizantes (Jagim et al., 2023; Majori et al., 2018). Se trata de un estimulante 

que, si bien favorece a la respuesta inmunológica, no es apto para personas con antecedentes 

cardiovasculares, ansiedad o nerviosismo. Incluso, en la revisión sistemática llevada a cabo 

por Perejón-Rubio et al. (2022), se asegura que este componente no es recomendable en 

niños o adolescentes menores de 18 años. Cabe mencionar que el ginseng presenta 

numerosas interacciones con fármacos como los anticoagulantes (Warfarina) y otros 

estimulantes existentes en las bebidas energéticas. Esto aumenta el riesgo de efectos 

adversos como: diarreas, hipertensión, erupciones cutáneas, insomnio o aumento del 

sangrado vaginal (de Sanctis et al., 2017; Majori et al., 2018; Perejón-Rubio et al., 2022). 

 

Glucuronolactona 
La glucuronolactona es un derivado de la glucosa al que se le atribuye, en el contexto de estos 

refrescos, la capacidad de reducir la sensación de fatiga, mejorando el estado de confort de 

la persona (de Sanctis et al., 2017). Sin embargo, su uso se ha ido reduciendo en los últimos 

años y, en la actualidad, escasamente se encuentra en las listas de ingredientes (La Vieille et 

al., 2021). 

 

Vitaminas del grupo B 
En la composición de estos envases también se muestran vitaminas del complejo B, como la 

vitamina B3 (niacina), B6 (piridoxina), B9 (ácido fólico) y B12 (cianocobalamina), compuestos 

principalmente involucrados en procesos metabólicos y enzimáticos (de Sanctis et al., 2017; 

Jagim et al., 2023). Aunque la sobredosificación de las mencionadas vitaminas por sí solas 

no es un fenómeno común, la ingesta prolongada y mantenida de bebidas energizantes eleva 

el riesgo de padecer eventos adversos como problemas estomacales, erupciones cutáneas o 

hepatopatías resultantes de estos suplementos (de Sanctis et al., 2017; Jagim et al., 2022). 

Cabe destacar el caso reportado por Vivekanandarajah et al. (2011) en el que una mujer de 

22 años consumió hasta 10 latas de bebida energética al día durante dos semanas, resultando 

en una intoxicación hepática fatal. 

 

L-carnitina 
La carnitina es un aminoácido cuya actividad mitocondrial está relacionada con el 

metabolismo energético, ya que mejora la capacidad muscular y la resistencia al ejercicio 

(Sánchez et al., 2015; Wolk et al., 2012). Actualmente no se dispone de una cantidad 

específica segura de la carnitina contenida en las bebidas energéticas (Jagim et al., 2022). 
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Azúcar 
Otra forma de endulzar y atribuir un sabor característico a las bebidas energéticas (BE) es a 

través del azúcar agregado en forma de fructosa, jarabes o edulcorantes artificiales. Se trata 

de un monosacárido y una de las principales fuentes de energía de nuestro organismo, pues 

está involucrada en importantes funciones fisiológicas a nivel celular, muscular y del sistema 

nervioso central (SNC). Sin embargo, un aporte excesivo de este carbohidrato, como sucede 

con estas bebidas, puede dar lugar a serias complicaciones de salud, incluyendo la obesidad, 

la diabetes mellitus (DM) o el deterioro y afecciones del esmalte dental (Clauson et al., 2008; 

Graneri et al., 2021; Nowak et al., 2018).  

 

Varios estudios evidencian la gravedad e inquietud sobre su contenido en estos refrescos y la 

relación con el sobrepeso y la obesidad entre la población joven (Leis, 2025; Nowak et al., 

2018; Ray Marks, 2015). En ambas condiciones existe un desequilibrio nutricional severo, 

considerándose unas de las afecciones más frecuentes y complejas en todo el mundo que 

repercuten a personas de todas las edades (Organización Mundial de la Salud, 2024).  

 

Dependiendo del volumen en mililitros (ml), las bebidas energéticas (BE) pueden contener 

desde 27-39 hasta 75 gramos (g) de azúcar. En la Tabla 3 se observa una comparativa del 

azúcar contenido en las marcas de bebidas energizantes más habituales del marcado 

español. Según la OMS, la ingesta de azúcar recomendada es de 50 gramos al día (Aesan - 

Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición). 

 

  



 

13 
 

Ingrediente Efectos buscados Efectos adversos 
Cafeína Aumenta el nivel de alerta. 

Aumenta la energía. 

Aumenta la locomoción. 
Aumenta la presión arterial (PA). 

Mejora el estado de ánimo. 

Mejora el tiempo de reacción. 
Reduce la somnolencia. 

Reduce la fatiga. 

A nivel neurológico: dolor de cabeza, 

náuseas, mareos, vómitos, nerviosismo, 

insomnio, alteraciones del sueño, ansiedad. 
A nivel cardiovascular: aumento de la presión 

arterial (PA), taquicardia, arritmias, 

palpitaciones, convulsiones, dolor en el 
pecho. 

A nivel respiratorio: aumento de la frecuencia 

respiratoria (FR). 
Psicológicos: ansiedad, estado de ánimo 

deprimido, irritabilidad, dificultad para 

concentrarse, pensamientos suicidas, 
cambios en el comportamiento y en las 

capacidades cognitivas, alucinaciones. 

A nivel gastrointestinal (GI): malestar 
abdominal, deshidratación. 

Taurina Aumenta el rendimiento físico. 

Agente antiinflamatorio. 

Acción neuroprotectora. 
Acción osmorreguladora. 

Estabilizador de membranas. 

La FDA lo considera seguro. 

Guaraná Aumenta el nivel de energía. 
Aumenta el rendimiento físico. 

Riesgo de toxicidad por cafeína. 
 

Ginseng Compuesto estimulante. A nivel neurológico: insomnio. 

A nivel cardiovascular: hipertensión (HTA). 

A nivel gastrointestinal (GI): diarreas. 
Otros: erupciones cutáneas, aumento del 

sangrado vaginal. 

Glucuronolactona Reduce la sensación de fatiga. Hasta la fecha, esta información es limitada. 

Vitaminas B  A nivel gastrointestinal (GI): problemas 

estomacales. 

Otros: erupciones cutáneas, hepatopatías. 

L-carnitina Mejora el rendimiento muscular y la 
resistencia al ejercicio. 

Riesgo de endometriosis en estudios 
preclínicos en modelos murinos. 

Azúcar Proporciona sabor y carbohidratos 

simples. 

A nivel metabólico/endocrino: obesidad y 

diabetes mellitus tipo II (DM II). 
Otros: alteraciones del esmalte dental. 

 

Tabla 2. Efectos buscados y efectos adversos de los ingredientes principales de las bebidas 
energéticas. Fuente: Elaboración propia. 
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 Volumen del 
envase en mililitros 

(ml) 

Contenido de azúcar en 
gramos (g) por cada 

100 mililitros (ml) 
(g/100ml) 

Ingesta de referencia 
de un adulto medio 

(IDR) (%) 

RedBull ® 250 11 30.5% 

Monster 500 11 61.0% 

Burn 500 15 83.0% 

Eneryeti 500 13.2 72.5% 

Tabla 3. Comparativa de la concentración de azúcar (g/100ml) entre las marcas más vendidas en 

España. Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de cada una de las marcas de las páginas 

web de Eneryeti y RedBull (Eneryeti; RedBull). 
 

4.3. Prevalencia de consumo 

Desde su introducción en España, la tasa de consumo de refrescos energizantes ha crecido 

de manera exponencial, siendo los niños y adolescentes sus principales compradores. En 

2014, el Ministerio de Sanidad sumó a su Encuesta sobre el Uso de Drogas en Enseñanzas 

Secundarias un apartado específico para analizar las tendencias de consumo de las bebidas 

energéticas (BE), debido a su gran influencia entre ambos grupos de riesgo. Como se observa 

en el último registro en el año 2023 en la Figura 1, casi la mitad de los alumnos de secundaria 

(47,7%) consumió bebidas de este tipo. Se analiza además que, el género masculino 

prevalece sobre el femenino en los diferentes años documentados (Ministerio de Sanidad, 

2023). 

 

Según el informe de Rubio Armendariz et al. (2021), a nivel nacional se registra un uso de 

estas sustancias en edades todavía más precoces, datando que la prevalencia de consumo 

de los sujetos entre 10-18 años es del 62%, equivalente a un 68% a nivel europeo. Otro 

estudio llevado a cabo en diferentes municipios de Barcelona manifiesta que el consumo de 

bebidas energéticas (BE) no solo se ve influido por el sexo o la edad, sino por múltiples 

características sociodemográficas (Tabla 4), tales como un nivel socioeconómico bajo, el nivel 

educativo de los progenitores o la realización de actividades deportivas, entre otros (Oliver 

Anglès et al., 2020). 

 

Existen varios factores por los que esta población recurre de forma habitual a refrescos de 

este tipo, entre ellos, su fácil acceso y disponibilidad en tiendas de conveniencia o 

supermercados, su económico precio y la estratégica publicidad dirigida especialmente a 

estos sujetos (Investigación, 2022a). Asimismo, son varios estudios los que señalan a este 



 

15 
 

último como uno de los factores que más condicionan a los adolescentes debido a sus 

anuncios, donde se pretende mostrar una vida de máxima acción y de energía ilimitada, 

mostrándose deportes extremos y de riesgo, atractivos para muchos de sus espectadores 

(Alissa, 2024; Investigación, 2022a; Tomanic et al., 2022). 

 

Por otro lado, la práctica habitual de algún instrumento musical, la lectura de libros o disfrutar 

de algún pasatiempo o actividad, se consideran elementos de protección frente al uso de estas 

bebidas (Ministerio de Sanidad, 2023). 

 
Figura 1. Prevalencia de consumo de bebidas energéticas entre los sujetos de entre 14-18 años, 

según sexo, en España (2014-2023). Fuente: Elaboración propia, adaptación de ESTUDES 2023 

Bebidas energéticas (Ministerio de Sanidad, 2023). 
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Características 
sociodemográficas 

No consumo Diario (%) Semanal (%) 

Sexo 
  Femenino 
  Masculino 

 

 
81,3 
56.4 

 
7.1 
16.9 

 
11.6 
26.7 

Origen 
  Autóctono 
  Inmigrante de 1ª gen. 
  Inmigrante de 2ª gen. 

 
73.0 
53.2 
63.7 

 

 
9.0 
23.3 
17.2 

 
18.1 
23.5 
19.1 

Modelo familiar 
  Familia biparental 
  Familia monoparental 
  Otros modelos 

 
70.7 
66.7 
58.1 

 

 
10.5 
15.0 
17.3 

 
18.8 
18.2 
24.6 

Nivel de estudio de los 
progenitores o tutores 
  Sin estudios 
  Estudios primarios 
  Estudios secundarios 
  Estudios universitarios 
  No lo sabe 

 
 

49.0 
64.5 
69.9 
74.5 
64.8 

 

 
 

29.0 
14.0 
10.7 
8.8 
14.7 

 
 

22.0 
21.5 
19.4 
16.6 
20.5 

Nivel socioeconómico 
   Bajo 
   Medio 
   Alto 

 
59.3 
66.8 
72.9 

 
20.1 
12.7 
9.5 

 
20.6 
20.5 
17.6 

 
Tabla 4. Consumo de bebidas energéticas según las características sociodemográficas. Fuente: 
Elaboración propia, adaptación del artículo de Oliver Anglès et al. (2020). 

 

4.4. Motivos de consumo 

Existen diversas razones por las que las bebidas energéticas (BE) son altamente consumidas 

por los niños y adolescentes. La razón con mayor evidencia en los artículos obtenidos se 

define por el incremento de energía para la realización de deportes o actividades físicas. Otros 

de los motivos para su ingesta según McCrory et al. (2017) en base a un estudio donde se 

evaluó su ingesta en niños y niñas de entre 13-24 años, constituyeron la mejora del 

rendimiento cognitivo y la necesidad de una óptima concentración a la hora de realizar tareas 

académicas durante el mayor tiempo posible. La búsqueda de sensaciones en un contexto 

social y el ocio nocturno también se incluyeron en este apartado (McCrory et al., 2017; Petit 

et al., 2015; Turner et al., 2023). Cabe destacar la combinación de bebidas energéticas (BE) 

con alcohol, asociación conocida como AmEDs (Alcohol mixed with Energy Drinks), que 

muestra una tendencia en aumento entre esta población (Ministerio de Sanidad). Por último, 
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se incluyen los impulsos inducidos por los anuncios y las numerosas campañas de marketing 

sobre estos refrescos (Sánchez et al., 2015), así como su sabor que, en ocasiones, los propios 

consumidores lo describen como adictivo (McCrory et al., 2017). 

 

A su vez, se constatan otras razones de consumo menos prominentes, aunque también de 

especial interés, como su temperatura, el condicionamiento e influencia social, una forma de 

pasatiempos o la hidratación (McCrory et al., 2017; Petit et al., 2015; Turner et al., 2023). 

 

4.5. Efectos adversos derivados del consumo frecuente de bebidas 

energéticas 

El consumo habitual y mantenido de bebidas energéticas (BE) da lugar a múltiples 

repercusiones y, aunque la mayoría de estas se asocian a la elevada concentración de 

cafeína, la combinación de los ingredientes mencionados en la Tabla 2 puede ocasionar 

efectos nocivos para la salud. 

 

Los efectos derivados de un inadecuado uso de estos refrescos dependen de factores como 

la edad, el sexo o la masa corporal, lo que explica el riesgo y la vulnerabilidad de la población 

joven ante la exposición de estas bebidas (Erdmann et al., 2021; Investigación, 2022b; 

Rostami et al., 2024). Por consiguiente, los efectos adversos más frecuentes se agrupan en 

las siguientes categorías (de Sanctis et al., 2017; Erdmann et al., 2021; Kim et al., 2020; Majori 

et al., 2018; Masengo et al., 2020; McCrory et al., 2017; Nadeem et al., 2020; Vézina-Im et al., 

2024): 

 

• Efectos cardiovasculares: taquicardia, palpitaciones, dolor torácico, arritmias. 

• Efectos neurológicos: cefalea, vértigos, temblores, convulsiones. 

• Efectos metabólicos: diabetes tipo II, obesidad. 

• Efectos psicológicos: ansiedad, nerviosismo, estrés, insomnio, irritabilidad, 

estado melancólico o depresivo, agudización de síntomas psicóticos, ideación 

suicida, labilidad emocional. 

• Efectos gastrointestinales: malestar gastrointestinal, dolor estomacal, sensación 

nauseosa, regurgitación, deshidratación. 

• Efectos renales: poliuria. 

• Otros: trastornos del sueño, erosión del esmalte, labilidad emocional, 

dependencia, desmineralización ósea, muerte. 
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4.6. AmEDs: la tendencia juvenil de las bebidas energéticas y el alcohol 

Si bien la combinación bebidas energéticas (BE) con alcohol no es algo nuevo, resulta 

alarmante que esta combinación se observe en edades cada vez más tempranas. El último 

informe de ESTUDES (Encuesta sobre uso de Drogas y Enseñanzas Secundarias) revela 

que, desde 2014, esta tendencia ha aumentado considerablemente en los sujetos de 14-18 

años independientemente del sexo, siendo más prominente entre los niños que en las niñas 

(20,8% frente a 18,2%). Como se observa en la Figura 2, los datos registrados hasta 2023 

muestran que, desde entonces, en el género masculino dicha combinación aumentó hasta un 

4,8% mientras que, en el género femenino aumentó hasta un 5,6% (Ministerio de Sanidad, 

2023). 

 

La atenuación del sabor, la disminución de los efectos depresores del alcohol, el incremento 

de energía, la excitación y la posibilidad de ingerir más cantidad de etanol en eventos sociales, 

son algunos de los motivos más frecuentes de consumo de AmEDs entre los adolescentes 

(Benjamín Climent Díaz et al., 2013; McCrory et al., 2017). Existe, por tanto, un problema 

social en el que los jóvenes buscan explorar nuevas o diferentes sensaciones mediante el 

abuso de etanol y bebidas energizantes, sustancias que, debido a sus efectos antagónicos, 

ponen en riesgo la salud de aquellos quienes consumen esta mezcla. 

 

Como consecuencia, las AmEDs potencian los efectos nocivos de las propias bebidas 

energéticas (BE), pues elevan el riesgo de toxicidad por cafeína y etanol, favorecen el 

consumo de otras sustancias y se asocian a dificultades en el rendimiento escolar (Costa-

Valle et al., 2018; Nadeem et al., 2020). 
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Figura 2. Prevalencia de consumo de bebidas energéticas con alcohol entre los sujetos de 14-18 

años en España, 2014-2023. Fuente: Elaboración propia, adaptación a partir de ESTUDES 2023 

(Ministerio de Sanidad, 2023). 
 

4.7. Normativa y regulación 

Pese a las repercusiones que estos productos presentan y del límite de consumo seguro de 

cafeína establecido por la EFSA (Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria), en España, 

las bebidas estimulantes no están reguladas por una norma específica. Esto permite que los 

fabricantes sobrepasen el límite de cafeína recomendado, consecuencia de su clasificación 

como “suplementos dietéticos”, lo que les exime de cumplir ciertas normas para su 

compraventa. Como consecuencia, resulta complejo establecer unos límites en su etiquetado 

(Leis, 2025; Turner et al., 2023). Debido a su impacto en la salud de los consumidores, la 

AESAN publica unas recomendaciones sobre el consumo de bebidas energéticas (BE) como 

medida preventiva y educativa, con el objetivo de reducir su ingesta entre los más jóvenes, 

especialmente (Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición, 2024). 

 

A nivel europeo, la única norma asociada a estos refrescos potenciadores es el Reglamento 

(UE) Nº 1169/2011, que exige informar al consumidor sobre su elevada concentración de 

cafeína en aquellas bebidas que excedan los 150 miligramos por litro (mg/l) inmediatamente 

después de su concentración expresada en mg/100ml (Leis, 2025; Parlamento Europeo y 

Consejo de la Unión Europea, 2011).  
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5. Justificación 
Teniendo en cuenta lo mencionado anteriormente, se concluye que las bebidas energéticas 

(BE), con una alta concentración de cafeína y azúcar, se han consolidado como productos de 

consumo habitual entre la población más joven, algo que preocupa especialmente a la salud 

pública, debido a las afecciones fisiológicas que pueden tener lugar en la adolescencia, una 

de las etapas más cruciales del desarrollo humano (Turner et al., 2023). 

 

El continuo e inadecuado empleo de estas consumiciones, incluyendo su combinación con 

otras sustancias como el alcohol (AmEDs), puede resultar en trastornos importantes 

cardiacos, neurológicos y psicológicos, provocando efectos indeseados desde la alteración 

del sueño o del comportamiento, hasta episodios de depresión o ansiedad, convulsiones o 

arritmias (AESAN, 2021). Son varios los estudios y artículos los que manifiestan la necesidad 

de un plan de actuación preventivo para concienciar, tanto a los padres o tutores legales como 

a los jóvenes usuarios, sobre los riesgos de estas sustancias (Erdmann et al., 2021; Kim et 

al., 2020; Leis, 2025; Mansour et al., 2019). 

 

Con este enfoque, la educación para la salud individualizada se consideraría un instrumento 

fundamental para dotar a los sujetos mencionados de la información y estrategias suficientes 

para la toma de decisiones responsables y saludables sobre el consumo de bebidas 

energéticas (BE). Además, la educación para la salud es una herramienta de acción directa, 

ya que en ausencia de una norma específica que regule la comercialización de estas bebidas 

y que, por tanto, esto implique un fácil acceso sin claras restricciones a estos productos, esta 

supondría una de las principales vías de intervención para informar a los adolescentes sobre 

un uso más controlado. 

 

El planteamiento, por tanto, de este proyecto educativo, se enfoca en brindar una orientación 

y aprendizaje integrales para disminuir el consumo de las bebidas energizantes entre los 

adolescentes en los próximos años. Asimismo, a través de la concienciación se buscará 

prevenir otras complicaciones como la obesidad.  
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6. Población y captación 

6.1. Población diana 

El presente proyecto educativo está destinado a los adolescentes de entre 12-19 años del 

Instituto Neil Armstrong de la localidad de Valdemoro, independientemente de si consumen o 

no bebidas energéticas (BE). Esto quiere decir, por tanto, que el taller va dirigido a todas las 

clases de 1º, 2º, 3º y 4º de la ESO (Educación Secundaria Obligatoria) y de 1º y 2º de 

Bachillerato de dicho centro. 

 

En la adolescencia, los alumnos están inevitablemente expuestos a nuevas experiencias, 

prácticas y sensaciones propias de este periodo, algo que también les hace especialmente 

vulnerables. De acuerdo con lo mencionado anteriormente, los niños y adolescentes se 

consideran grupos de riesgo, debido a la amplia exposición a las bebidas energizantes. Este 

hecho se evidencia en los múltiples efectos negativos sobre sus diferentes sistemas 

(cardiovascular, neurológico, metabólico…), los cuales todavía se encuentran en una etapa 

clave de desarrollo (Rubio Armendariz et al., 2021). El Ministerio de Sanidad (2023) incide 

especialmente en las edades de los 16 años, en ambos géneros, donde se detecta un 

aumento significativo en su consumo, así como en los 18 años, también en ambos sexos, 

donde se contabiliza la tasa de consumo más elevada hasta la fecha. Incluso, el informe del 

Comité Científico de la AESAN sobre los riesgos asociados al de bebidas energéticas cita un 

inicio de consumo a partir de los 10 años (Rubio Armendariz et al., 2021). 

 

6.2. Captación 

La captación de este programa tendrá lugar en el centro educativo Neil Armstrong, en 

colaboración con la profesional sanitaria Noelia Meléndez Losada, enfermera del Centro de 

Salud El Restón. 

 

Para la implementación y desarrollo de este proyecto, se enviará un comunicado a través de 

un correo electrónico, al director o directora de la institución educativa (Anexo I). La 

información proporcionada en este correo incluirá información sobre los responsables del 

proyecto, los datos de contacto, una breve descripción del contenido que se pretende impartir, 

la finalidad y relevancia del programa, concluyendo con las diferentes sesiones y cronología 

del proyecto. Una vez aprobado el proyecto por ambos departamentos, otro escrito será 

enviado a los familiares o tutores de los participantes para el conocimiento de esta actividad 

(Anexo II). 
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A través de su página web y de las redes sociales de la institución (Instagram, Twitter y 

Facebook) se difundirá un póster informativo (Anexo III) para llamar la atención de los alumnos 

y de sus familiares. Se colocarán posters e infografías en la entrada y el vestíbulo principales, 

así como en varios de los tablones de los pasillos del edificio y en la biblioteca del centro. 

  



 

23 
 

7. Objetivos 

7.1. Objetivo general 

Proporcionar una información actualizada y adecuada a los adolescentes sobre los efectos 

adversos del consumo agudo y crónico de las bebidas energéticas, con el fin de reducir su 

ingesta y prevenir los riesgos asociados a estas. 

 

7.2. Objetivos específicos 

Objetivos del área cognitiva 

Los estudiantes, tanto en el transcurso como al finalizar el proyecto, serán capaces de: 

- Diferenciar entre los conceptos de bebidas energéticas y bebidas deportivas o aguas 

con vitaminas. 

- Identificar los ingredientes de las bebidas energéticas. 

- Explicar los efectos adversos de la cafeína sobre los diferentes sistemas afectados 

por su consumo. 

- Describir las principales complicaciones de salud relacionadas con el consumo 

excesivo de estos refrescos y su contenido en azúcar. 

- Analizar cómo un uso abusivo y mantenido en el tiempo afecta a las diferentes áreas 

biopsicosociales del adolescente. 

- Relacionar la vulnerabilidad de los grupos de riesgo con la probabilidad de presentar 

las consecuencias no deseadas de estas bebidas. 

- Evaluar cómo la publicidad influye en la normalización de su consumo. 

 

Objetivos del área afectiva 
Los estudiantes, tanto en el transcurso como al finalizar el proyecto, serán capaces de: 

- Compartir experiencias personales asociadas al consumo de bebidas energizantes. 

- Expresar los diferentes motivos de consumo de estas sustancias. 

- Verbalizar las preocupaciones, dudas o sentimientos acerca de este tipo de refrescos. 

- Valorar las alternativas saludables a las bebidas energéticas. 

- Desarrollar una actitud firme y de negación ante el ofrecimiento de estas sustancias. 

- Promover una actitud crítica y responsable frente al uso de bebidas energéticas. 

- Comunicar sus decisiones sobre el consumo de bebidas energéticas. 

- Fomentar una actitud responsable en la alimentación de los adolescentes, 

desarrollando valores como el autocuidado y la autoconciencia. 
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Objetivos del área de habilidades:  

Los estudiantes, tanto en el transcurso como al finalizar el proyecto, serán capaces de: 

- Mostrar una actitud positiva y dinámica ante lo enseñado durante las sesiones. 

- Desarrollar una actitud cambiante y de autocontrol ante el consumo impulsivo de 

bebidas estimulantes. 

- Demostrar la capacidad de elegir otras alternativas más naturales y saludables. 

- Fomentar hábitos de consumo saludables entre familiares y amigos que consuman 

estas sustancias habitualmente. 

- Manifestar indiferencia ante la publicidad y el consumo de bebidas energizantes. 
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8. Contenidos 
Los contenidos que se abordarán en este taller se exponen a continuación: 

 

1. Sesión 1: Introducción y presentación. ¿Qué son las bebidas energéticas? 
a. Presentación de los colaboradores sanitarios. 

b. Evaluación PRE (cuestionario PRE) (Anexo IV). 

c. Definición de las bebidas energéticas. 

d. Ingredientes principales que componen las bebidas energéticas. 

e. Diferencias entre las bebidas energizantes y bebidas deportivas o similares. 

2. Sesión 2: Impacto, consecuencias y riesgos principales asociados al consumo 
de bebidas energizantes. 

a. Mitos y realidades. 

b. Impacto en la salud física y psicológica de los consumidores habituales. 

c. Consecuencias biopsicosociales. 

d. AmEDs: una tendencia peligrosa. 

3. Sesión 3: Del marketing a la realidad. 
a. Estrategias de marketing y publicidad. 

b. Bebidas energéticas. Obesidad y diabetes mellitus tipo II. 

c. Bebidas energéticas. Videojuegos. 

4. Sesión 4: Todavía estás a tiempo. 
a. Alternativas de consumo. 

b. Estrategias para reducir la ingesta de bebidas energizantes. 

c. Debate final. 

d. Evaluación post (cuestionario POST) (Anexo V). 

e. Encuesta de satisfacción del alumno (Anexo VI). 
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9. Sesiones, técnicas de trabajo y utilización de materiales 

9.1. Planificación general 

Este programa educativo consta de tres ediciones y se compone de cuatro sesiones por cada 

edición. Cada una de las convocatorias se llevará a cabo durante el primer mes de cada 

trimestre del curso 2025-2026, es decir, durante los meses de septiembre, enero y abril. 

Posteriormente, se realizarán los grupos (1, 2 y 3) según el curso académico, que se 

organizarán antes del comienzo de la primera edición (grupo 1: alumnos de 1º y 2º de 

Bachillerato, grupo 2: alumnos de 1º y 2º de la ESO y grupo 3: alumnos de 3º y 4º de la ESO). 

 

La primera edición del proyecto irá dirigida al grupo 1 y tendrá lugar el mes de septiembre 

(Tabla 5), mientras que, la segunda edición comenzará en enero, para el grupo 2 y, finalmente, 

la tercera edición, que irá destinada a grupo 3 en el mes de abril. El objetivo de esta 

distribución consiste en implementar las sesiones en todos y cada uno de los cursos 

educativos del instituto Neil Armstrong, desde la Educación Secundaria Obligatoria (ESO) 

hasta Bachillerato, teniendo en cuenta la heterogeneidad académica del alumnado y 

respetando la planificación y preparación de los alumnos de 2º de Bachillerato para la EVAU 

(Evaluación para el Acceso a la Universidad). 

 

Las sesiones se desarrollarán en el horario lectivo de 10:00 a 10:50 de la mañana, con una 

duración de 50 minutos. Asimismo, los diferentes módulos tendrán lugar los martes de los 

meses programados en una de las aulas habilitadas de la planta 0 del edificio principal.  

Además, las secciones serán impartidas por dos profesionales sanitarios: Natalia Arredondo 

Anaya, responsable del proyecto educativo, y Noelia Meléndez Losada, enfermera del centro 

de salud El Restón de Valdemoro. Para asegurar una calidad y participación activa de los 

asistentes, el aforo mínimo de cada sesión será de 20 participantes, mientras que, el aforo 

máximo será de 40 participantes. 

 

9.2. Cronograma 

El cuerpo de esta iniciativa formativa se describe a continuación, donde se dispone de un 

resumen del mismo en la Tabla 5, concretamente, del cronograma y contenidos que se 

impartirán para el grupo 1. Para los grupos 2 y 3 se tendrá en cuenta dicho esquema, 

adaptándolo a las fechas acordadas anteriormente. También se incluye una descripción 

detallada de cada una de las sesiones en las Tablas 6-9. 
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EDICÍON 1 CONTENIDOS 
Sesión 1 

09/09/2025 

10:00 – 10:50 

• Evaluación inicial (cuestionario PRE). 

• Presentación e introducción. ¿Qué son las bebidas energéticas? 

• Ingredientes principales que las componen. 

• Diferencias entre las bebidas energizantes y otros refrescos. 

Sesión 2 
16/09/2025 

10:00 – 10:50 

 

 

 

• Mitos y realidades. 

• Impacto en la salud de los adolescentes. 

• Consecuencias biopsicosociales de su consumo. 

• AmEDs: una tendencia peligrosa. 

Sesión 3 
23/09/2025 

10:00 – 10:50 
 

• Marketing y publicidad. 

• Obesidad y diabetes mellitus tipo II. 

• Videojuegos. 

Sesión 4 
30/09/2025 

10:00 – 10:50 

• Alternativas de consumo. 

• Estrategias para reducir el consumo de cafeína. 

• Debate final. 

• Evaluación final (cuestionario POST). 

Tabla 5. Cronograma y contenidos generales (Grupo 1). Fuente: Elaboración propia. 

 

9.3. Sesiones 

A continuación, se describe de forma detallada las diferentes sesiones del programa educativo 

(Tablas 6-9). Los contenidos y la metodología se adaptarán a los distintos grupos de edad 

realizados previamente. 
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SESIÓN 1: Introducción y presentación. ¿Qué son las bebidas energéticas? 
Contenidos 

• Presentación de los colaboradores e introducción. 

• Cuestionario PRE: Evaluación inicial sobre los conocimientos generales de las bebidas 

energéticas (Anexo IV). 

• Definición de bebidas energéticas. 

• Ingredientes principales que las componen y sus efectos. 

• Diferencia entre bebidas energéticas, bebidas deportivas y aguas con vitaminas. 

Objetivos 
• Realizar un cuestionario previo al comienzo del taller para identificar cuál es el 

conocimiento general sobre el tema abordado. 

• Definir qué son las bebidas energéticas. 

• Identificar los ingredientes principales y analizar sus efectos adversos en el organismo. 

• Saber diferenciar entre estas bebidas estimulantes y las bebidas deportivas y 

similares. 

Técnicas 
• Cuestionario PRE para la evaluación inicial sobre los conocimientos generales de las 

bebidas energéticas (Anexo IV). 

• Lluvia de ideas entre los alumnos para la activación de los conocimientos previos sobre 

las bebidas energéticas. 

• Técnica expositiva mediante presentación con Canva para una visual y dinámica 

exposición sobre los contenidos iniciales: definición, ingredientes y diferencias entre 

las bebidas estimulantes y otros refrescos. 

Recursos 
• Ordenador. 

• Proyector. 

• Folios. 

• Bolígrafos. 

Evaluación 
• Cuestionario PRE (Anexo IV). 

• Participación activa mediante la realización de preguntas y otras aportaciones al 

grupo. 

Tabla 6. Contenidos y desglose de la sesión 1. Fuente: Elaboración propia. 
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SESIÓN 2: Impacto, consecuencias y riesgos principales asociados al consumo de 
bebidas energizantes. 

Contenidos 
• Mitos y realidades sobre las bebidas energizantes. 

• Impacto en la salud física y psicológica de los consumidores. 

• Consecuencias a nivel biopsicosocial. 

• AmEDs: una tendencia peligrosa. 

Objetivos 
• Desmentir los principales mitos sobre este tipo de bebidas. 

• Analizar y asimilar las realidades sobre las bebidas energéticas. 

• Identificar los efectos adversos que afectan a la salud física, psicológica y 

comportamiento del sujeto. 

• Sensibilizar sobre los riesgos y posibles consecuencias de la combinación de bebidas 

energéticas con alcohol. 

Técnicas 
• Técnica expositiva mediante presentación con Canva. 

• Vídeo sobre las “Recomendaciones de consumo de bebidas energéticas” para 

exponer la realidad de estas bebidas de manera resumida (Agencia Española de 

Seguridad Alimentaria y Nutrición, 2024). 

https://www.youtube.com/watch?v=a1O6jZw5fcI  

Recursos 
• Ordenador. 

• Proyector. 

Evaluación 
• Participación activa mediante la realización de preguntas y otras aportaciones al 

grupo. 

Tabla 7. Contenidos y desglose de la sesión 2. Fuente: Elaboración propia. 
 

  

https://www.youtube.com/watch?v=a1O6jZw5fcI
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SESIÓN 3: Del Marketing a la realidad. 
Contenidos 

• Estrategias de marketing y publicidad. 

• Bebidas energéticas. Obesidad y diabetes mellitus tipo II. 

• Bebidas energéticas. Videojuegos. 

Objetivos 
• Concienciar sobre las numerosas campañas publicitarias que ofrecen información 

engañosa e insuficiente de estos productos. 

• Informar sobre la contribución del exceso de azúcar contenido en las bebidas 

energizantes y las complicaciones como la obesidad y la diabetes mellitus tipo II. 

• Analizar la relación entre el consumo de estas bebidas y un estilo de vida sedentario 

y las largas sesiones de videojuegos online. 

Técnicas 
• Técnica expositiva mediante presentación con Canva. 

• Discusión grupal sobre experiencias personales o ajenas sobre el consumo de bebidas 

energéticas y alguna de las condiciones mencionadas. 

Recursos 
• Ordenador. 

• Proyector. 

Evaluación 
• Participación activa mediante la realización de preguntas y otras aportaciones al grupo 

Tabla 8. Contenidos y desglose de la sesión 3. Fuente: Elaboración propia. 
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SESIÓN 4: Todavía estás a tiempo. 
Contenidos 

• Alternativas de consumo. 

• Estrategias para reducir la ingesta de bebidas energéticas. 

• Debate final. 

• Cuestionario POST: Evaluación final (Evaluación de conocimientos al finalizar el 

programa educativo) (Anexo V). 

• Encuesta de satisfacción del alumno sobre el taller realizado (Anexo VI). 

Objetivos 
• Proporcionar alternativas saludables y sostenibles al consumo de bebidas energéticas. 

• Promover hábitos saludables para favorecer el bienestar físico y psicológico del 

alumno a largo plazo. 

• Buscar alternativas que eviten el consumo excesivo de azúcar y/o cafeína. 

• Concienciar sobre una hidratación adecuada. 

• Promover la creación de un compromiso personal para la reducción del consumo de 

bebidas energéticas.  

Técnicas 
• Caso práctico: Rutina de una semana saludable. 

• Debate: ¿Cuáles son las mejores alternativas a este tipo de consumiciones? 

• Kahoot (juego de preguntas y respuestas): ¿Qué hemos aprendido? 

• Listado de compromiso personal. 

• Reflexión grupal. 

Recursos 
• Pizarra. 

• Ordenador. 

• Proyector. 

• Tablets o móviles para la realización del Kahoot. 

• Folios. 

• Bolígrafos. 

Evaluación 
• Participación activa de los alumnos. 

• Preguntas de respuesta abierta. 

• Cuestionario POST para la evaluación de conocimientos al finalizar el proyecto 

educativo (Anexo V). 

• Encuesta de satisfacción del estudiante (Anexo VI). 

Tabla 9. Contenidos y desglose de la sesión 4. Fuente: Elaboración propia. 
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9.4. Recursos y materiales 

Para que el taller se caracterice por su dinamismo y se realice de forma completa, serán 

necesarios los siguientes recursos: 

– Aula, mesas y sillas. 

– Pizarra. 

– Proyector de pantalla. 

– Ordenador con USB y sonido (altavoces). 

– Tablets o móviles personales. 

– Cuestionario pre (Anexo IV). 

– Cuestionario post (Anexo V). 

– Folios. 

– Bolígrafos. 
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10. Evaluación 
Área cognitiva 
La evaluación del área cognitiva tiene como objetivo obtener una idea general sobre los 

conocimientos existentes de los alumnos sobre el tema abordado. Para ello, los profesionales 

que impartan la primera sesión (“Presentación e introducción”) proporcionarán el cuestionario 

“PRE” a cada participante (Anexo IV). Las preguntas expuestas siguen un formato de 

respuesta tipo Likert de hasta cinco opciones (desde “Completamente de acuerdo” a 

“Completamente en desacuerdo”), de modo que pueda analizarse el conocimiento real y 

previo a las sesiones siguientes. 

 

Área afectiva 
Para analizar los resultados del área afectiva, se tendrán especialmente en cuenta las 

experiencias, preguntas o comentarios que realicen los alumnos, pues esto nos dará 

información directa acerca de su actitud sobre las bebidas energizantes. Se incluirán varios 

debates por grupos para ver las diferencias existentes sobre las opiniones de los miembros.  

 

Área de habilidades 
El área de habilidades será analizada con los cuestionarios PRE (Anexo IV) y POST (Anexo 

V) para evaluar los conocimientos adquiridos al finalizar el programa. El programa educativo 

finalizará con un cuestionario de satisfacción del sujeto (Anexo VI), determinando si los 

conocimientos adquiridos han resultado útiles para la puesta en práctica. 
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Anexo I: Comunicado para el equipo directivo del instituto Neil Armstrong 
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Anexo II: Comunicado para las familias 

 



 

46 
 

 
  



 

47 
 

Anexo III: Póster informativo 
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Anexo IV: Cuestionario PRE (Evaluación de conocimientos previos sobre las 
bebidas energéticas) 
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Anexo V: Cuestionario POST (Evaluación de conocimientos al finalizar el 
programa educativo) 
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ANEXO VI: Cuestionario de satisfacción del alumno 

 


